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Estando en turno, se pronuncia este Juzgado sobre la admisión o no de la anterior 
demanda, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
Para fijar la competencia de un proceso por el factor territorial, se tiene en cuenta 
principalmente el domicilio o la residencia del demandado, pues se considera que si 
este debe comparecer en juicio por la sola petición del demandante, ha de obligarse a 
hacerlo en las circunstancias menos gravosas para él, como así lo señalase el fórum 
domicilli rei, por virtud del cual, generalmente el demandante está obligado a instaurar 
su demanda ante el juez del domicilio del demandado.  
 
Este concepto, tiene su génesis en el numeral primero del Art. 28 del C.G.P., que 
postula en principio y desde el punto de vista territorial, el domicilio del demandado 
como el lugar que rige la competencia; empero, también reconoce que ello no es de 
aplicación absoluta, debido a que puede ser concurrente esa regla junto con otras, 
como se describe en la norma señalada. 
 
Puestas de este modo las cosas, y como quiera que se advierte que el domicilio de la 
demandada es el municipio de Pasca, Cundinamarca, observa el despacho que la 
competencia en razón del territorio no se encuentra circunscrita a esta sede judicial en 
atención a que en tratándose de asuntos como el que nos ocupa, la competencia se 
determina por el domicilio del demandado. 
 
No está demás señalar que, cuando se trata de controversias como la que se pone de 
presente a este juzgado la competencia se determina únicamente por el domicilio de la 
parte demandada, más no por el lugar en donde se celebró el contrato cuya simulación 
se pretende sea declarada. Así lo ha considerado la Corte Suprema de Justicia al 
señalar:  
 

“La competencia para conocer de los litigios en torno a la simulación, la lesión 
enorme y la restitución por enriquecimiento sin causa, indebido o injustificado, 
se fija por la regla general del domicilio del demandado, por tratarse de 
acciones personales.”1 

 
En igual sentido y en cuanto al lugar de celebración del negocio jurídico, el órgano 
de cierre señaló: 
 

“El lugar de celebración de un contrato no es constitutivo de ningún foro. La 
estipulación del domicilio contractual debe tenerse por no escrito, de acuerdo 
con la parte final de la redacción del inciso 3 del artículo 28 C.G.P.”2 
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Auto AC566-2020 del 24 de febrero de 2020. Expediente 11001-02-03-000-

2020-00486-00. M.P. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
2 Corte Suprema de Justicia. Auto AC2783-2018 del 04 de julio de 2018. Expediente 11001-02-03-000-2018-

01605-00. M.P. LUIS ALONSO RICO PUERTA. 



  

 

En este orden de ideas, como quiera que el fuero personal se encuentra circunscrito al 
municipio de Pasca Cundinamarca, lugar de domicilio del demandado, el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, de conformidad con lo señalado en el artículo 
90 del C.G.P., 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda VERBAL SIMULACION DE MINIMA CUANTIA 
de MARIA CARLINA CUBILLOS PENAGOS Y OTROS, por carecer este Juzgado de 
competencia.  
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 inciso 2º de la Ley 1564 de 2012, la 
demanda y sus anexos REMÍTANSE al Juzgado Promiscuo Municipal de Pasca, por 
ser el competente para conocer de la misma. 
 
TERCERO: OFICIAR en tal sentido y déjense las constancias de rigor en los libros 
radicadores de esta sede judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 


